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11. Toma de po::;esió1t.

11.1. Los aspirantes nombrados deberán tomar OOSE'SIÓn de
sus plazas en el plazo de un mes, a contar de la flOtíficación
del nombramiento y cumplir con los requisitos exigidos en
el apartado e 1 del artículo 36 de la Ley de Func:ionarjos Ci­
viles del Estado.

11.2. La Administración pod:a conceder, a petidr'm de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias 10 acon­
sejan y con ello no se perjudica derechos de tercero

12. Norma final.

La convocatoria y sus bases y' cuantos actos adminjsLraUvos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los inte::esados en los casos y en la forn1a
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Lo que comunico a V. S. para su eonocimient.o y ¡{ectos
Dios guarde a V. S muchos anos.
Madrid, 22 de octubre de 1970.-·EI Director gerH'nl L Manu,;l

Mendoza Ruiz.

Sr. Jefe de la Seccíón de Asunt.os Gencra1f.:s d'" Ll Dirección
General de Ganadería.

CUESTIONARIO P.-\IH EL E.TERCICIO SEGUNDO ESCHHO y lIHCU:o Uf\,\L

lo El PH Y su determinación en medios biológÍl:.:os.
2. Electroforesis.-Aplicaciones biológicas.-Procederes.
R Espectrofotometría..-Técnicas. -Aplicaciones ganaóerns.
4. Breve estudio de la fluorometría y sus aplicaciones.
5. Polarografía.-Aplicaciones.
6, Cromatografía, tipos y aplicaciones.
7. Espectrometría de masas.-Aplicaciones bioquímicas
8. Aplicaeiones bioquímicas de las técnicas isotópicas
9. Análisis conduetimétrico.·-~Potencial redox y sus aplica­

ciones.
10. Viscosimetl'ía y Crioscopia,
11. Complexomet~ ía y sus avlicaciones en an:Hl."'i:; bir¡quí-

mko.
12. Destilación fraccionada y molecular,
13. Biocalorimetria
14. Refractometría: Sus aplioociones biológicas
15. Titulaciones en medio no acuoso.
16. Cambiadores de iones y sus aplicaciones Pll <l náli;iis bio­

químico.
17. Análisis de mono y disacáridos. Métodos quimi ·os. po-

larimetría, etc.
18. Análisis y valoración dq polisacáridcs.
19. Análisis de grasas.~Indices,·-Análisisreoló~icu

20, Análisis de insaponíficables,
21. Determinación de enranciamiento y oxidacione: en ~ra-

sas. Determinación de la tranesterificación.
22. Determinación de antioxidantes.
23. Análisis de compuestos tensioactivos
24. Métodos de determinación N proteico.
25, Determina'.:ión y valoración de aminoáddoO'.
26. Estructura de proteínas.
27. Análisis de proteínas: Métodos fisico-quírnicas,
28. Análisis químico de proteínas: Determinación de :;('("leo-

cias y grupos reactivos
29, Calcinación y mineralización de materiales orgánicos
30. Determinación de Ca y P en alímentos y piensos.
31. Métodos de determinación de Fe, Cu y Mn.
32. Determinación de Zn, Se y As en matcri81'O'~ orgán: :o:~.

33. Determinación de I y F Y CL
34. Extraeción y valoración de vitamina A. ,
35, Extracción y valoración de vitaminas E, K Y D
36. Extracción y valoración química de vitamin:!s ilklluso-

¡ubles.
37. Análisis de colorantes utilizados en alímento~.;.

38. Análisis físico y químico de aguas.
39. Determinación de O y Co, y otros gases en aguJs
40, Análisis de K. Na y Ca.-, Fundamentos de In espe'~ tro­

fotometría de llama.
41. Determinación de hormonas esteroides.
42. Aislamiento y valoración de polípépticto Bcti\'C:~' M.éto-

dos aplicables a productos hormonales.
43. Valoración tiroxína y antitiroideos.
44. Valoración y cinética de enzím<'ls.
45. Características y valoración de saponinas
46. Valoración €' identificación de afl?toxinas
47. Valoración e identificación de hemaglutinina~' VE'g!~t;lles.

48. Valoración de tensioactivos,-- Idem de su biod~gradabi-
lidad.

49. Determinación de insecticidas dorados en alir'ientos.
50. Determinación de inse.::ticic1as fosforado en alimentos.
51. Aplicaeión de cromatografía en fase gaseosa a la de­

terminaci·)n de contaminantes.
52. Determinación de volátiles en especias y alimentos.
53. Organización de un laboratorio para control y análisis

de alimentos,

54, Análisis tecnológicos y a pie de flibriea. -La automa·
tización analitica

55, La nonrHdizadón analítJcn. Sistemas y publicacio-
nes oficiales.

56. Funda ment o~ \:.'-Jndh;i icos dpJ muestreo. Metodología
del misn,{J,

HE,':mLUCION de la Dirección Genera! de Gana~

deda. pen' la que se hace publica la lista dejinitiL'U
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectims co'1l-'l:ocadas por Resolución de la Junta
Central de Fomento Pecuario de 17 de junio de 1970
para la provisión de plazas de Ordenanzas con des­
tino PI/. Ji/litas Provinciales de Fomento Pecuario.

Transcurrhin el plazo de interposición de redamaciones con~

tra la lista provisional de admitidos (puhlicada en el {(Boletín
Oficial dcl Estacim) de 3 de octubre de 1970) a las pruebas se­
lectivas convocadas por resolución de la Junta Central de Fo­
mento Pecuario de 17 de junio de 1970 para provisión de pla­
zas de Ordenanza. Gon destino en las Juntas Provinciales de
Fomento Pecuario de Salamanca y Zamora,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista defini­
tiva de aspirantes admitidos y excluidos a dichas pruebas selec~

tivas de la sí¡:,uientf' manera:

Admitidos

Para 3ilbuo.::l'l("1 Don EVlelquiades Izquíurdo Hernández.

ExdlJíd();~

Ningunü

Lo digo l:l V S. para su conocimiento r demás efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1970.-EI Director general de Ga­

nadería, Presidente de la Junta Central de Fomento Pecuario,
Manuel Mendoza

Sr. Jefe de la OflCltcd Técnica de la .Junta Central de Fomento
Pecuario.

flE80LUC10N de la lJirec(.:'ÍÓn General de Montes,
Caza 'il Pesca Fluvial por la que se publica la lista
deji-niiiva de los admitidos y excluidos para tomar
parte en el concu.rso para la provisión de una plaza.
rk Allltdante o Perito de Montes en el Servicio de
Pescá Continental, Caza y Parques Nacionales.

Finalizado el plazo reglamentario para interponer reclama­
dón por los interesados a la lista provisional de los admitidos
y los excluidos para tomar parte en el concurso publicado en
el «Boletin Oficial del Estadml de fecha 3 de agosto del pre­
sente año para la provisión de una plaza de Ayudante o Perito
de Montes en el Servicio de Pesca Continental. Caza y Parques
Nacionales, sin que se haya interpuesto reclamación alguna, la
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial ha resuelto
publicar a continuación la lista definitiva de los aspirantes ad­
mitidos y excluídos !Jara partieipar en el mismo:

Personal admílido

D Jd!ié Luis F'nü]e Sl'mchc?,
D Suceso Henero Escribano,
IJ." Regina Sainz Rernán.
D .José Manuel Sebastián Rui¡:-Tapiador.

PI'rSOr1ul excluido

Nll1211no

Madrid, 23 de o"'ubrE' de 1970. El Dirf'ClOr general. Francis­
co Ortullc Mpdina

HESOU:CION de la Je.jatlUu del Ser1.'icio Hidrolo­
(jk'O F(JTe~tal de Al1neria del Patrimonio Forestal del
[.,'dq.do, }J(~r la que se convoca oposición para cUQrir
U1/a vaCal/te de Delíneante.

Va.cante una piaza de Ik'1ineanLe en ei Servicio Hidrológico
Forestal de Almeria de conformidad con las normas aprobadas
por Orden mjnisterial de 28 de diciembre de 1967 y con la Re­
glamentación General para el Ingreso en la Administración PÚ·
bUca, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de juniO, y previa
conformidad de la Dirección General de la Función pública, se
resuelva cubrirla de acuerdo con las bases que a continuación
figuran:
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BASES DE LA CONVOCATORIA.

1. Normas Yl:nerales

1.1. Número de plazas.
Se CODvuca una plaza..

1.1.1. Característi:::as de la. pla;-:a.

a) De orden reglamentario: Se regirá por las normas apro­
badas para el personal funcíonario público propio de este Or­
ganismo por Orden m1nisterial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo: Las retribuciones serán las apr{)­
badas por el Consejo de Ministros de 6 de diciembre de 1968.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el SIS­

tema de oposi-ción, que constará de las siguientc." pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio:

Contestar por escrito a un tema de Organización admilüstra­
Uva, según programa anexo.

segundo ejercicio:
Resolución de problemas aritmétícos, genmétrícos y alge­

braicos.

B) Prueba profeEJonal

Ejercicios teóricos y pni-eticos de delineación &..plicados a los
trabajos de este OrganIsmo.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la práctica de las prueba:.; selectivas
será necesario reunir 106 siguientes reqwsitos;

2.1. Generales:
a) ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad en la techa de

publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondiente.'3 funciones.
d) No haber sido S€paradº mediante expediente disciplinario

del Servicio del Estado o de la Administración Local ni ha­
llarse inhabilitado para el ejercicIO de funcione~ pública.<;.

e) Haber cumplido el Servicio Social o exención, en su
caso.

3. Solicitudes

3.1. Fonlla.
Los que deseen tomar parte en las pruebas seiecti vas debe·

rán en su solicitud hacer constar 10 siguiente:
a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisHoF

exigidos por la convocatoria.
b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar aca­

tamiento a los PrincipiOS Fundamentaleh del Movimiento Na­
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exi­
gidos en la nlísma.

3,2. Organos a quien se dirigen.
Las solicitudes se Dirigirán a la siguiente direccion:
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Forestal de

Almería, Calle Dolores Sopeña 17. Almeria.

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será el de treinta días. contado,;:; a

partir del siguiente al de la publicación de e.sta convocaturia
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del
Servicio Hidrológico Forestal, Almería, o bien en lOF lugures que
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admini,s·
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen pan; Lmnar parte
en las pruebas selectivas

Los derechos de examen serán de 100 'pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.
El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja. d€;

Servicio Hidrológico Forestal. Almeria, o bien por giro postal
o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el
número y fecha de ingreso.

3.7. Detectos de las solicitudes.
De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento

Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o 'acompañe los documentos pre­
ceptivos, apercibiendo que si no lo hidese se archivará su Ins­
tancia sin más trámites.

4. Adm.isión de candidatos

4.1. Lista provisIonal.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias esta

Jet'atura aprobará la lista provIsional de admitidos y exciuí­
dos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial dt'l Estado»,
a cuvo efecto la remitirá a la subdirección del Patrimonio Fo­
resta·i del Estado.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advel tirf'e podrán sub~

sanarse en cualquier momento de oncio o a petición del inte­
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los inteer,<.;ados interponer,

en -el plazo de quince días a partir del siguiente a la publica­
ción en el «Boletín Ohcial del Estado». reclamaciones de acuer·
do con el arliculo 121 de la Ley de Procedimiento Administru­
tÍ\'o.

4.4. Lista definiUv"l,.
Las reclamaciúne::; serán aceptadas o rechazadas en la resú·

lueión qut:' se publicara en el «Bol€tin Oficial del EstadOi), po~ la
que se aprueba la .ista definitiva. a cuyo efecto la remitlra a
la Subdlreecion de este Organismo.

4.5. Rf.>cmsos contra la lista dehnitiva.
Contra la resolución definitiva podrán los interesa.doo inter­

poner recurso de alzada en el plazo de quince dias.

;J. IJesignacíón, composición y actuación del Tribllnal

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador será designado por e,',ta Jefatura y

se publicar1, en el «Boletín Oficial del Estadm), a cuyo efecto re­
mitirá la designación a la Subdirección de este Organismo.

5.2. Composición del Tribunal.
Estará compuesto por un Ingeniero Jefe del Servicio Hidro­

lógico Forestal, corno Presidente; un Ingeniero del S. H. F., Vo­
cal; un Ayudante de Montes del S. H. F., Vocal, y un Admi~

nistrativo, Secretario.

5,3. Abtenciól1.
L(J~'; miembro.<; del Tribunal deberán abstenerse de interv€­

lllf> llotilicando a est ;l Jefatura cuando concurran circunstrlll­
cias pl'e.vis~_as en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Ad1l1l­
nlstrat.ivo.

.1.4. ReeusaCÍón.
Lo;:; aspirantes poorún recusar a los miembros del Tribunal

cuúnüo concunan las circunstancias previstas en el articulo :.:0
de la L<~Y de ProcedimientD Administrat.ivo.

fi. Co-mienzo 11 desarrollo de las prueba.'? sclectiras

6.1. P,'ognIE1R.
E:l lnograma tolTespondiente a la prueba general se publica

en el anexo único de esta convocatoria.

6.2. Comiem:o.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en­

tre la publica.ción de l~ convocatoria y e: comienzo de los ejer­
C1ClOS

0.3 Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en cualqmer moment-o a los opa­

sitcre~ para Que acrediten su identidad.

6A Orden de actuación de los opositores.
El orden de actuación de los opositores se determinará por

sorteo público, cuyo resultado será publicado en el «.Bole.tín
Ondal del E..,tado», u cuyo efecto remitirá a eE>ta SubdireCCión
del Servicio Hidrológico Forestal la oportuna resolución.

fi.fi Llamamientos.
Hnbrú un único llamamiento.

tl6 Fecha. lugar y hora de comienzo de los ejercicios.
El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha, lugar y

hOTa en que cúmenzanln las pruebas selectivas y se publicará
en el ¡(Boletín Oficíal del Estado» -al menos con quince días de
Rutdaeión, a cuyo efnto esta Jefatura comunicará el acuerdo
~ la Subdircceiim de este Organismo.

t).7 Anundos sucesivos.
No f>erú obligatoria la publicación de las sucesivos anuncios

d{~ celebra~itJn df' los restantes ejercicios en el «Boletín Ofidal
del K'itado>\ No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú­
blicos por el Tribunal en lu,> locales donde se hayan de celebrar
¡as pruebas,

6.8 E;';du:,ión del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle­

¡fase a conocimiento del Tribunal que a.lguno de los aspirantes
carece de 10B requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui-


